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I. INTRODUCCIÓN 
 
La investigación sobre los productos de calidad vinculada al origen ha sido importante en algunos 
países de Europa desde muchos años y ahora adquiere relevancia en otros, en particular en aquellos en 
vías de desarrollo. El interés alrededor de esta temática puede radicar tanto en el aspecto económico 
(valor agregado, acceso a mercados nichos), como en el ambiental (contribución a la conservación de 
recursos físicos y a la biodiversidad) y en el social (conservación y valorización de la cultura local, 
acción colectiva).  
 
Estas ventajas explican el desarrollo de las indicaciones geográficas tanto en productos genéricos de 
exportación, como el café y el té, en los que se observa una tendencia a la diferenciación por el origen, 
como en productos tradicionales dirigidos principalmente a mercados locales o nacionales.  
 
Los países de América Latina poseen numerosos productos tradicionales con fuerte identidad 
territorial. Algunos tienen una reputación internacional y ya se benefician de un sello de calidad en 
relación con su origen, en particular los vinos y licores (Pisco, Tequila…), otros cuentan con cierta 
reputación y con una demanda creciente por parte de los consumidores, ya que tienen características 
únicas relacionadas con el medio geográfico en el cual se producen incluidos los factores naturales o 
humanos. Por otra parte, la diferenciación de la calidad de los productos agrícolas y alimentarios es 
una oportunidad para los productores de agregar valor y encontrar nuevos nichos de mercado para 
responder a demandas de consumidores que valorizan esos atributos de los productos. 
 
Es así como existen oportunidades para muchos productos de obtener un sello de diferenciación en 
relación con el origen y con  las tradiciones. Entre estos se pueden mencionar: los quesos de Turrialba, 
en Costa Rica y de Cotija de la Sierra Jalmich, en México; el Chivito del Norte Neuquino en 
Argentina, el Café de Colombia, el Limón de Pica, en Chile; el Maíz Blanco Gigante de Cusco, en 
Perú y los cacaos Arriba, en Ecuador o de Chuao, en Venezuela), para citar algunos ejemplos que han 
sido estudiados por la FAO y el IICA-PRODAR. 
 
Esos procesos, vistos como estrategias de inserción a los mercados y de creación de empleos en el 
sector agrícola y el medio rural  pueden contribuir a alcanzar los Objetivos del Milenio, 
principalmente el primero de ellos referido a la lucha contra la pobreza y la erradicación del hambre en 
el mundo. El medio rural se refiere no sólo a los productores sino a todos los que forman parte de la 
cadena productiva, que viven en dicha zona y que obtienen ingresos y beneficios gracias a la 
existencia del producto identificado con una indicación geográfica. 
 
Dentro de ese contexto y en el marco del programa sobre apoyo a las políticas de calidad especifica 
vinculada al origen, la FAO con la colaboración del IICA y el Ministerio de Agricultura de Chile, 
organizó una reunión a nivel de América Latina sobre la temática de los productos de calidad en 
relación al origen, que vincula iniciativas privadas de productores y actores que tienen intereses 
particulares, con el uso de bienes públicos, como las reputaciones y su relación con la utilización de 
nombres y denominaciones geográficas. Los objetivos de este taller fueron:  
 

- Promover el intercambio de información y de experiencias entre los expertos y los actores 
locales de los países de América Latina, en términos de políticas de calidad específica y de los 
procesos de calificación de los productos típicos, locales o tradicionales; 
 
- Reforzar el intercambio y la cooperación entre los actores y facilitar la implementación de los 
procesos de calidad en estos países. 

 
Este taller regional se realizó los días 12 y 13 de diciembre 2007 en las oficinas de la FAO en Santiago 
de Chile, con la asistencia de 36 participantes de varios países de la región representantes de 
instituciones públicas tales como los organismos nacionales de Propiedad Intelectual, los ministerios 
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de agricultura e instituciones de investigación y extensión agrícola; ONGs, organizaciones de 
productores y consultores que realizaron los estudios de casos que sirvieron de elemento de análisis y 
referencia, y representantes de organizaciones internacionales. También participaron diez de los 
investigadores del proyecto SINERGI, en ejecución del cual se ha establecido una red de investigación 
sobre las indicaciones geográficas en el mundo, financiada por la Unión Europea. 
 
El taller se basó en el análisis y discusión de los resultados de ocho estudios de caso, realizados 
conjuntamente entre la FAO y el IICA-PRODAR. Estos estudios se realizaron sobre los siguientes 
casos: maíz Blanco Gigante del Cusco, en Perú; queso Cotija de México; queso Turrialba, en Costa 
Rica; cacao Chuao, de Venezuela, café de Colombia; limón de Pica, en Chile; cacao Arriba, en 
Ecuador y chivito de Neuquén, en Argentina.  
 
Durante el taller se abordaron los siguientes temas, con especial atención en identificar aquellas 
mejores prácticas y lecciones aprendidas que permitieran dar solución a problemas previamente 
identificados: 

• el marco institucional y legal a implementar a nivel nacional. 
• la implementación de un proceso de calidad en relación con el origen y las tradiciones a nivel 

local. 
• el impacto sobre el desarrollo rural sostenible.  
• las colaboraciones a desarrollar entre los actores (organizaciones internacionales, Países 

Miembros, cooperación descentralizada…).  
 
Los principales resultados se presentan a continuación. 
 
 
II. RESULTADOS 
 
 

1. El marco institucional y legal a implementar a nivel nacional 
 
Las discusiones desarrolladas durante el taller sobre la situación institucional y legal ilustraron la 
diversidad existente en los diferentes países, sin embargo, y a pesar de estas diferencias, se pudieron 
encontrar similitudes y convergencias en la creación e implementación de los marcos institucionales 
establecidos para la protección y valorización de productos con indicación geográfica. En anexo de 
encuentra un panorama de la Situación institucional y legal sobre la calidad vinculada al origen en 
Países de América Latina. 

Del análisis realizado se desprende que los objetivos de las políticas nacionales sobre las indicaciones 
geográficas son varios, y pueden ser repartidos en las categorías siguientes:   

- una herramienta de mercadeo – sobre todo para la exportación. 
- un enfoque de aseguramiento de calidad.  
- un instrumento de promoción territorial (en el caso del mercado interno y turismo 

receptivo). 
- una protección de los nombres geográficos o relacionados. 
- un mecanismo de conservación ambiental y de la biodiversidad.  
- una forma de rescatar los conocimientos tradicionales / indígenas.  
- un enfoque participativo para promover las iniciativas colectivas para el desarrollo 

rural.  

Buena parte del desarrollo normativo e institucional está relacionado con los procesos de apertura 
económica y globalización, lo que ha conducido al reconocimiento de acuerdos internacionales en el 
tema de la propiedad intelectual (París, Madrid, Lisboa, ADPIC). Este reconocimiento ha llevado a 
algunos países y regiones a desarrollar sus normativas en respuesta a dichos compromisos, un ejemplo 
de esto es la decisión de los países andinos de establecer una normativa común en los países andinos 
(Decisión 486) que adapta la normativa internacional (ADPIC) para proteger las indicaciones 
geográficas para productos agroalimentarios.  

 



 

 7 

Sin embargo, estos procesos son bastante recientes y la aplicación de las normativas no ha estado 
siempre acompañada en todos los países de América Latina de instrumentos de política que 
promuevan su aplicación y que la relacionen con procesos de desarrollo rural. Se entiende que el 
proceso está en construcción ya que varios de los estudios de caso analizados, constituyen solo la 
primera o segunda experiencia de los países sobre el tema.  
 
Las discusiones llegaron a reconocer la necesidad e importancia de la existencia en los países de una 
política del Estado que incluya a las indicaciones geográficas y a las marcas colectivas como una 
herramienta de desarrollo rural, mediante la cual se valoricen los factores naturales o humanos 
(prácticas ancestrales, conocimientos tradicionales), tomando en cuenta las demandas del consumidor. 
El convertir las indicaciones geográficas en una herramienta para el desarrollo que permita que los 
productores puedan lograr beneficios a través del reconocimiento de estos sellos por parte de los 
consumidores, y de esta manera, aprovechar de un poder de negociación mejorado, es uno de los retos 
mas apremiantes.  
 
Se concluyó también sobre la necesidad de establecer dentro de las instancias del gobierno, una unidad 
o autoridad, en colaboración con los diferentes sectores involucrados (propiedad industrial, Ministerio 
de Agricultura, Economía, comercio, desarrollo rural…) que oriente y articule a todos los actores en 
relación con sus responsabilidades (promoción, reconocimiento, gestión, administración y control, 
etc.), reconociéndose al mismo tiempo que una política de protección no es suficiente para desarrollar 
las cadenas productivas de alimentos basados en calidad y tradiciones y que políticas como la agrícola, 
la de promoción de la competitividad, la de protección del consumidor, las de desarrollo local y 
ordenamiento territorial, las de financiamiento, las que apoyan la innovación y el soporte técnico, 
acompañamiento y monitoreo, tanto a escala nacional como a nivel de los gobiernos locales, juegan un 
papel fundamental y por lo tanto deben de considerarse de una manera integral. 
 
Finalmente, se rescató el papel de esta herramienta, no solamente en los aspectos económicos y de 
riqueza, sino también en la preservación de productos tradicionales que se pierden por desvalorización 
de cultivos y conocimientos locales, a pesar de la riqueza nutricional notable de algunos de ellos, así 
como de los conocimientos asociados a esos procesos productivos. Por ello, se manifestó interés en 
elaborar un inventario a nivel de los países de los productos, cuya calidad, reputación u otras 
características se deban al medio geográfico en el cual se producen, priorizando productos con 
mercados ya existentes. 
 
 

2. La implementación de un proceso de calidad en relación con el origen y las tradiciones a 
nivel local 

 
En los procesos de consecución y aplicación de una indicación geográfica se observan dos etapas 
principales al nivel local: la de calificación-definición del producto y la de la gestión del sello. En la 
mayoría de los casos presentados, los actores locales parecen carecer de una organización para 
manejar el sello, en parte debido a la falta de referencias y reglas a nivel institucional, en particular en 
relación con un sistema de control y certificación. Otro elemento puesto de relieve en ese sentido, es la 
necesidad de apropiación por parte de los productores locales del proceso que está a menudo 
propuesto e implementado al inicio con una fuerte ayuda de actores externos.  
 
Diversidad de procesos  
 
Durante el seminario se pudo observar una diversidad de experiencias y procesos locales. En particular 
se pudieron distinguir dos tipos de casos: las indicaciones geográficas para las exportaciones (ejemplo 
del café y del cacao) y las para los mercados nacionales o locales. En el primer caso, se busca reforzar 
la diferenciación del producto en el mercado internacional (aunque por el momento el consumidor no 
siempre está informado ya que el origen no aparece en  el etiquetado); en el segundo, se busca 
defender el producto contra la usurpación y mantener o incrementar mercados nichos dirigidos a 
niveles local o nacional. Las iniciativas cuentan con el apoyo de ONGs o actores institucionales, para 
lograr objetivos asociados como contribuir a la preservación de la biodiversidad, de las tradiciones, del 



 

 8 

saber hacer y de los modos de vida y a mejorar las condiciones de vida, mediante distintos 
mecanismos como la implementación de casos pilotos. 
 
Definición del producto  
 
La existencia de una indicación geográfica supone, a nivel local, un planteamiento colectivo por parte 
de los productores para la gestión común de recursos locales y para la determinación de las 
especificidades del producto, ello en razón a que la protección de los productos de origen requiere una 
codificación de aspectos como:  

• Limites geográficos: considerando que las zonas a delimitar pueden ser pequeñas o grandes  
• Incorporación de los recursos locales específicos. 
• Técnicas de producción: dentro de lo cual se presentan tensiones y contradicciones entre la 

condición de valorizar y garantizar lo tradicional y lo artesanal, frente a las necesidades 
diversas de incorporar tecnologías modernas.  

• Calidad específica de los productos vinculada al origen y tradiciones: considerando también 
acá que se puede tratar de productos que quieren posicionarse como “gourmet”, frente a la 
tradición de ser “comida de todos los días”. 

• Condiciones ambientales. 
• Características culturales y sociales. 
 

Se discutió en ese tema de la combinación entre tradición e innovación, la importancia de tomar en 
cuenta prácticas que permiten asegurar un nivel mas alto de inocuidad preservando las características 
del producto. Los estudios de caso confirman el hecho de que los pliegos de condiciones integran 
codificación en relación con inocuidad y trazabilidad.   
 
Papel de los actores 
 
El sector privado tiene un papel clave para proponer y negociar esa codificación que será la base de las 
reglas de uso para la indicación geográfica. Esas reglas tienen qué ver con las opciones relativas a la 
definición del producto, del protocolo técnico y de su área delimitada y tienen implicaciones 
profundas. De estas decisiones depende el “éxito” de la protección ligada a la indicación geográfica en 
cuanto a los ámbitos económicos (valor agregado y su repartición, poder de negociación…), social 
(exclusión, autoestima…) y ambiental (uso sostenible de los recursos….). Se reconoce por otra parte 
la importancia de los mercados de exportación para determinar los medios de protección necesarios. 
 
Para apoyar la toma de esas decisiones, así como la justificación y definición de las reglas de uso 
(pliego de condiciones, delimitación del área) y el establecimiento de comunidades de prácticas, se 
requiere promover y realizar intercambios con actores públicos, en particular a nivel de los gobiernos 
locales, y con especialistas para que ellos puedan proveer documentación, consejos y guías para la 
contribución al desarrollo rural. El potencial de desarrollo rural de las indicaciones geográficas 
depende del proceso participativo en la definición de las reglas y de la relación entre el producto y el 
territorio que se establezca en el pliego de condiciones.  
 
El ejemplo de Europa 
 
La participación de los investigadores europeos permitió poner en relieve dificultades semejantes que 
se presentan en Europa donde esos esquemas son más antiguos.  El número grande de IG de la UE da 
una idea de las esperanzas de las empresas en relación con las potencialidades de estos sellos de 
calidad, mientras el muy bajo nivel de su uso real, revela las dificultades en su gestión ya que el 
nombre protegido se vuelve un “bien colectivo” que necesita ser manejado y regulado para ofrecer 
garantías a los consumidores y para construir o mantener una reputación para el producto, así como 
para garantizar una competencia leal entre las empresas que lo utilizan. Por eso el control del 
cumplimiento de las normas es imprescindible, cualquiera sea la manera de hacerlo: solo interna 
(autocontrol), civil (control social) o por una tercera parte (certificación).  
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La protección de la IG en Europa es usualmente asumida por una organización colectiva que puede 
tener diversos papeles si se compara con las organizaciones: 

• Ayudar a las empresas a cumplir con los requisitos permitiendo un acceso mayor al uso de la 
indicación geográfica (capacitaciones, servicios …). 

• Apoyar (o manejar directamente) el sistema de control. 
• Hacer una promoción colectiva. 
• Apoyar acuerdos entre los actores de las cadenas para permitir una repartición mas equitativa 

de los costo y beneficios. 
• Manejar el volumen de producción.  

 
Se identificó en el taller que en América Latina esa gestión del sello, tanto al nivel local como 
institucional, es un gran desafío, por lo que se señaló la necesidad y voluntad de intercambiar más al 
respecto entre los participantes. 
 
 

3. El impacto sobre el desarrollo rural sostenible  
 
En cuanto a los efectos observados a nivel local, se pudo observar en los estudios de caso, los 
impactos a nivel económico (nuevos mercados, poder de negociación, mejor precio…), social (en 
particular en cuanto a la autoestima, la preservación de tradiciones, el mantenimiento de la población 
en zonas marginalizadas…), y ambiental (contribución a la preservación y valorización de razas o 
variedades locales, toma de conciencia del uso sostenible….). Esto no significa que se puedan 
garantizar efectos seguros en cualquier situación local.  
 
Luego del análisis de las diferentes realidades, los participantes consideraron los siguientes como los 
factores de éxito de las IG en su contribución al desarrollo rural:  

� Reglas del juego claramente definidas para asegurar la gestión como bien publico. 
� Claras y compartidas referencias para la certificación. 
� Apropiación del esquema por parte de los productores. 
� Intervención de tipo interdisciplinario (sectores de propiedad intelectual, agricultura, 

desarrollo rural…), multi-nivel (local, regional, nacional) y coordinada a nivel nacional entre 
sectores. 

� Apoyo para la elaboración de estudios y análisis para la definición del producto. 
� Capacitación en los procesos de búsqueda de la IG y en la gestión del sello. 

 
Con base en ello se relevó la importancia de los actores públicos, tanto a nivel local como nacional, 
principalmente si se considera que una reputación vinculada a un territorio es un  bien colectivo, por lo 
que le corresponde al sector público definir y proponer reglas del juego para la elaboración del pliego 
de condiciones y la delimitación del área y su contribución al  desarrollo rural en sus diferentes 
dimensiones económica, social, ambiental e institucional. 
 

4. Las colaboraciones a desarrollar entre los actores 
 
Se discutió durante el taller sobre el interés y la  necesidad de desarrollar intercambios y 
colaboraciones a fin de apoyar esos procesos a nivel local e institucional de manera que contribuyan al 
desarrollo rural sostenible. Se destacó en particular la voluntad de hacer seguimientos de ese taller a 
través de una red de los expertos y oficiales involucrados en el seminario. La FAO y el IICA podrían 
considerar la posibilidad de implementar un proyecto regional en respuesta a las solicitudes de los 
países de América Latina. Los intercambios entre actores de regiones diferentes para compartir 
experiencia similar fueron también mencionados.  
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III. RECOMENDACIONES 
 
Derivado de las discusiones y análisis realizados durante el taller, se pueden generar las siguientes 
recomendaciones: 
 

1. Las indicaciones geográficas y las marcas colectivas pueden actuar como herramientas de desarrollo 
rural cuando están asociadas a políticas que tienen este objetivo. Los actores públicos tienen el papel de 
definir las reglas de juego para la implementación y la gestión de esos sellos de identidad geográfica, de 
manera que el proceso de definición del producto (pliego de condiciones, delimitación del área) 
contribuya a mejorar las condiciones de vida de los habitantes y los productores, en particular los 
pequeños y a preservar los recursos locales y su diversidad. 

 
2. En particular se debe considerar la valorización de los factores humanos, naturales e históricos cuando 

se aplican las políticas relacionadas con las IG, considerando que estas pueden permitir la persistencia 
en el mercado de sectores o producciones que de otra manera serían marginadas. 

 
3. A nivel institucional, se debe de considerar la necesidad de establecer una autoridad competente, ya sea 

relacionada con la propiedad industrial o con el desarrollo de la agricultura, pero con coordinaciones 
entre los dos con el objeto de favorecer sinergias entre esos aspectos.  

 
4. Es importante establecer una instancia especializada en la promoción de las indicaciones geográficas 

para intercambiar y coordinar con las instituciones involucradas en el tema. Una de sus tareas sería la 
promoción de las indicaciones geográficas hacia los productores y los consumidores para asegurar su 
éxito en los mercados, en particular nacionales.  

 
5. En este punto la promoción de las indicaciones geográficas debe darse a nivel de los destinatarios de las 

mismas, que incluyen los productores para que conozcan sus ventajas y sus responsabilidades de 
mantener los estándares o cumplir con el pliego de condiciones y a nivel de los consumidores en el 
sentido que vean en la indicación geográfica un sinónimo de calidad, y que dirijan sus preferencias 
hacia esos productos. 

 
6. Se recomienda que a nivel nacional se realice una identificación de productos tradicionales con 

potencialidad, y recomendar cuáles podrían ser sujetos dentro de un proceso de valorización de la 
identidad geográfica con el objetivo de apoyar, en particular a los pequeños productores en zonas 
marginadas, dando prioridad al desarrollo y fortalecimiento de los mercados ya existentes, en particular 
aquellos asociados al turismo, tanto nacional como internacional y a los mercados llamados “de 
nostalgia”.  

 
7. Que al definir la protección legal a desarrollar y utilizar se tome en cuenta la exigencia de los mercados 

de destino y considerar que en los Estados Unidos es mas efectiva la utilización de marcas, mientras en 
Europa hay oportunidades interesantes con las denominaciones de origen.  

 
8. Considerando que en los países existe un déficit en las capacidades técnicas necesarias a todos los 

niveles para la implementación de IG, se recomienda invertir en la creación de capacidades y en la 
formación de recursos humanos en estos temas.    

 
9. Se recomienda emprender actividades de investigación para conocer mejor estos procesos y así 

retroalimentar a los que están en construcción. En particular sería interesante ver estadísticamente como 
ha crecido la zona rural en la cual se desarrollan los productos identificados con dichas indicaciones o 
qué sectores se han beneficiado con ellas. 

 
10. Se propone establecer una Red de Instituciones, Especialistas e Interesados en este tema en América 

Latina con la finalidad de favorecer el intercambio de experiencias y fortalecer la gestión del 
conocimiento en el tema.  
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Anexo 1 
Situación institucional y legal sobre la calidad vinculada al origen en Países 

de América Latina 
 
 
Uno de los objetivos del seminario es colectar la información acerca de la situación institucional  en los países de 
América Latina.  
Las informaciones siguientes fueron recolectadas principalmente a través del cuestionario enviado por la FAO a 
los participantes antes del seminario y a través de intercambios con los participantes a lo largo del seminario. 
 
 
Régimen Común de Propiedad industrial 

 
 
Las Indicaciones Geográficas se encuentran reguladas internacionalmente mediante el Acuerdo de Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC o TRIPS), aprobado por Argentina mediante Ley 
24.425. El Acuerdo TRIPS crea un régimen que establece un piso mínimo de protección de los derechos de 
propiedad intelectual. El Artículo 22 de dicho Acuerdo establece que las IG son las que identifiquen un producto 
como originario de un Miembro o de una región o localidad de ese territorio, cuando determinada calidad, 
reputación u otra característica del producto sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico. El Acuerdo 
ha establecido un régimen general de protección aplicable a todos los productos y un régimen especial aplicable 
sólo a los vinos y bebidas espirituosas. 
 
Bolivia, Colombia, Ecuador Perú y Venezuela han firmado El Acuerdo de Cartagena que entró en vigor el 16 de 
octubre de 1969 y creó lo que actualmente es conocido como Comunidad Andina de Naciones – C AN. Ese 
establece un Régimen Común de Propiedad Industrial en la Decisión 486 cuyo Titulo XII sobre Indicaciones 
Geográficas define a su vez un capítulo sobre  “Denominaciones de Origen” con 19 artículos. Según el articulo 
201 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena Titulo XII y el Decreto 2591 de 2000, por el 
cual se reglamenta parcialmente la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones, “se 
entenderá por denominación de origen, una indicación geográfica constituida por la denominación de un país, de 
una región o de un lugar determinado, o constituida por una denominación que sin ser la de un país, una región o 
un lugar determinado, se requiere una zona geográfica determinada, utilizada para designar un producto 
originario de ellos y cuya calidad, reputación u otras características se deban exclusivamente o esencialmente al 
medio geográfico en el cual se produce, incluidos los factores naturales y humanos”1. 
 
 
 
Argentina 

 
Las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen no se crean sino que se identifican, y ello supone 
un proceso complejo que parte de individualizar las características, calidades o reputación especiales de los 
productos determinados, y del medio geográfico en el que se originan; el establecimiento del vínculo entre 
ambos; el desarrollo de estándares homogéneos de producción para asegurar que los productos que las lleven 
posean efectivamente las características indicadas; y el establecimiento de un estructura de control del 
cumplimiento de esos estándares, para preservar la reputación de los productos y evitar fraudes al consumidor. 
Las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen utilizadas en productos de origen agrícola y 
alimentarios, en estado natural, acondicionados o procesados se rigen por la Ley 25.380 conforme su similar 
25.966. Se excluyen a los vinos y a las bebidas espirituosas de origen vínico, regulados en la Ley 25163 y su 
normativa complementaria.  
La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA) del 
Ministerio de Economía y Producción, que cumple funciones de asesoramiento, vigilancia, verificación, control, 
registro, defensa del sistema de Denominación de Origen y representación ante los organismos internacionales. 
Dicha institución actúa como cuerpo técnico-administrativo del sistema de origen de los productos agrícolas y 
alimentarios, articula con el Instituto Nacional de la Propiedad Intelectual así como celebra acuerdos bilaterales o 
multilaterales para la protección y promoción de las Denominaciones de Origen de Productos Agrícolas y 
Alimentarios reconocidas en el país. Al mismo tiempo gestionará la inscripción de las Indicaciones Geográficas y 
de las Denominaciones de Origen, en registros internacionales correspondientes. 
La ley 25.380 crea la Comisión Nacional Asesora de Denominación de Origen de Productos Agrícolas y 
Alimentarios que funcionará como cuerpo consultivo permanente y no vinculado dentro de la estructura orgánica 
de la Autoridad de Aplicación. 
Por otro lado, la Resolución SAGPyA N° 202/06 instruye a la Dirección Nacional de Alimentos para que 
recepcione las solicitudes de reconocimiento de indicaciones geográficas y denominaciones de origen.  

                                                 
1 Gómez, M. 2004. Protección de los Conocimientos Tradicionales en las Negociaciones TLC. Universidad Externado de 
Colombia. 
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Asimismo, Argentina cuenta con una marca de calidad nacional como herramienta de diferenciación para los 
alimentos que cumplan con una calidad superior. Siendo el marco legal, la Resolución 392/2005 que crea el Sello 
"Alimentos Argentinos una Elección Natural" y el Premio "Alimentos Argentinos", para distinguir aquellos 
productos que se destaquen por su calidad, niveles de innovación tecnológica, posicionamiento en los mercados 
y promoción de los aspectos sociales, culturales y naturales de producción, elaboración y transformación de los 
alimentos argentinos. 
 
 
 
 
 
 
Bolivia 

 
En Bolivia la identificación de productos vinculadas con su origen, esta dentro el marco del Régimen sobre 
Propiedad Intelectual, en el capitulo de Signos distintivos, donde se incluyen a los nombres comerciales, rótulos, 
lemas comerciales, marcas colectivas y denominación de origen (indicación geográfica).  
 
En el caso de la denominación de origen, el procedimiento consiste en hacer registro al Servicio Nacional de 
Propiedad Intelectual (SENAPI), dentro el marco de la Decisión 486 sobre Régimen Común sobre Propiedad 
Intelectual de la Comunidad Andina de Naciones (CAN). Para este fin SENAPI cuenta con un formulario común 
para todos los signos distintivos.  
 
En este marco, solamente se trata de un registro de un nombre, que no establece mecanismos de control y 
verificación de la calidad de denominación de origen, por que no existen organismos de control o certificadoras 
para este fin, la autoridad competente no fiscaliza los volúmenes de productos comercializados con este 
denominativo, ni existe mecanismos de protección para evitar que otros puedan utilizar dicho denominativo 
dentro sus productos, por lo cual no existe un procedimiento para una Denominación de Origen Protegida, similar 
a la existente en Europa dentro el marco del reglamento CEE No 2081/92, referente a Denominación de Origen 
Protegida (DOP) e Indicación Geográfica Protegida (IGP).  
 
Procedimiento para la solicitud de denominación de origen: 

• Petitorio: Solicitud dirigida al Director Nacional de Propiedad Intelectual, firmado por el solicitante o su 
apoderado. El formulario de solicitud consta de 6 páginas que deben imprimirse en papel tamaño carta, 
en anverso y reverso, tomando en cuenta lo siguiente: 

o Las páginas 1 y 2 deben imprimirse en 3 ejemplares 
o Las páginas 3 a 6 deben imprimirse en un ejemplar 
o Llenar los tres ejemplares de la página 1 y dejar en blanco las páginas 2 a 6 
o En caso de solicitar un signo figurativo o mixto pegar el diseño respectivo en el espacio 

reservado para ello de la página 1 (en los tres ejemplares) y acompañara tres ejemplares de 
4x4 cm del mismo en un sobre y (formato electrónico). 

• Recibos de pago de depósito por concepto de: 
o Recibo de pago por la solicitud del Registro (cuenta Bancaria del SENAPI)  
o Recibo de pago de la Gaceta Oficial de Bolivia (original y fotocopia)  
o tratándose de un Signo denominativo y de ser el caso, un pago adicional por solicitud mixta o 

figurativa (cuenta Bancaria Gaceta) 
• Nombre, domicilio, residencia y nacionalidad del o los solicitantes, así como la demostración de su 

legítimo interés 
• La denominación de origen objeto de la declaración 
• La zona geográfica delimitada de producción, extracción o elaboración del producto que se designa con 

la denominación de origen 
• Los productos designados por la denominación de origen 
• Una reseña de las calidades, reputación u otras características esenciales de los productos designados 

por la denominación de origen. 

Brasil 

 
 
Las marcas colectivas y de certificación y las indicaciones geográficas son definidas en la Ley 9279 de 14.05.96 
que regula los derechos y las obligaciones relativas a la Propiedad Industrial (Título IV- De las Indicaciones 
Geográficas- IG. Constituye la indicación geográfica con la indicación de procedencia- IP o la denominación de 
origen- DO).  Sin embargo, no hay marcas colectivas o de certificación registradas para los aspectos de origen y 
calidad. El Instituto Nacional de la Propriedad Industrial –INPI establece las condiciones para el registro de las IG 
(Resolución INPI 075/96). 
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La Indicación de Procedencia (IP) es el  nombre geográfico del país, ciudad, región o lugar del territorio que 
asigne al producto o al servicio, que se es conocido como:  centro de extracción, producción o fabricación 
del producto o de la instalación del servicio resuelto. 
 
La Denominación de Origen (DO) es el nombre geográfico del país, ciudad, región o lugar de su territorio 
que asigne al producto o al servicio, cuyas calidades o características que se deban exclusiva o 
esencialmente al medio geográfico, factores naturales o factores humanos. 
 

El registro es de naturaza declaratoria y necesita el establecimiento del nombre geográfico, la descripción del 
producto o servicio, las características del producto o servicio, reglamento del uso del nombre geográfico y la 
historia, controlo, método de logro. El reconocimiento de una indicación geográfica puede ser solicitado solo por 
los productores establecidos en la región demarcada geográficamente.  
 
En 2005, el Decreto 5351 de 21.01.05 define que el Ministerio de la Agricultura trabaja con las indicaciones 
geográficas agropecuarias: planear, promover, coordinar, supervisar e evaluar las actividades, los programas y 
las  acciones de la IG de los productos agropecuarios; desarrollar estudios subsidiarios y de instrumentos de las 
pacerías, también en cuanto a los aspectos de la reglamentación; dar ayuda técnica a los procesos de 
concesión, mantenimiento, cancelación o anulación del certificado, en materias específicas; programar y 
implementar las acciones del desarrollo  e el fortalecimiento de los procedimientos relativos a la indicación 
geográfica. 
 
Hoy, cuatro IG tienen una IG : Vale dos Vinhedos (vinos finos e espumantes, 2002), Región do Cerrado Mineiro 
(café, 2005), Pampa Gaúcho da Campanha Meridional (carne, 2006) y Paraty (cachaça, 2007). 
 
Cabe notar que el Decreto 4062/01 declara cachaça como la indicación geográfica para uso exclusivo de los 
productores de Brasil, al momento que se conforman a las normas de fabricación y comercialización en la Ley de 
Bebidas (Decreto 2314/97). 
   
Actualmente, los trabajos realizados son para la capacitación de los gestores e personas que trabajan en las 
cooperativas e asociaciones de productores  e para la identificación de las potenciales IG agropecuarias en todo 
el país. Sin embargo, otras necesidades han sido identificadas: estudio del padrones de mejora de calidad y el 
establecimiento de el marco jurídico: control, fiscalización del correcto uso del registro, estampilla única, etc. 
 
Chile 

 
El día 1 de diciembre de 2005 entraron en vigencia las modificaciones realizadas a la Ley 19.039 de Propiedad 
Industrial, que incluyen la implementación de un sistema de registro para indicaciones geográficas y 
denominaciones de origen. La ley indica que "lo anterior se entenderá sin perjuicio de las disposiciones que 
regulan las denominaciones de origen del Pisco, Pajarete y Vino Asoleado, y las que se refieren a la zonificación 
vitícola, prevaleciendo respecto de ellas las normas específicas contenidas en la ley N°18.455". 
 
Entonces el registro y protección de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen en productos del 
sector agrícola descansa en dos leyes: la ley 18.455, que fija las normas sobre producción, elaboración y 
comercialización de alcoholes etílicos, bebidas alcohólicas y vinagres, y la ley 19.039 sobre Propiedad Industrial, 
con su reglamento, el Decreto Supremo  Nº 236  de 25.08.05 del Ministerio de Economía Fomento y 
Reconstrucción, que en su Título IX reconoce y protege este tipo de indicaciones para productos 
silvoagropecuarios y agroindustriales diferentes a vinos y licores. 
 
La ley 19.039 define las indicaciones geográficas y denominaciones de origen como: 

• “Se entiende por indicación geográfica aquella que identifica un producto como originario del país o de 
una región o localidad del territorio nacional, cuando la calidad, reputación u otra característica del 
mismo sea imputable, fundamentalmente, a su origen geográfico.  

• Se entiende por denominación de origen aquella que identifica un producto como originario del país, o 
de una región o de una localidad del territorio nacional, cuando la calidad, reputación u otra 
característica del mismo sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico, teniendo en 
consideración, además, otros factores naturales y humanos que incidan en la caracterización del 
producto.” 

 
La ley permite a cualquier persona, natural o jurídica, solicitar el registro de una indicación geográfica o 
denominación de origen, siempre que represente a un grupo significativo de productores, fabricantes o 
artesanos, cualquiera sea su forma jurídica, cuyos predios o establecimientos de extracción, producción, 
transformación o elaboración se encuentren dentro de la zona de delimitación establecida por la indicación 
geográfica o denominación de origen solicitada. Además, el reconocimiento de una indicación geográfica o 
denominación de origen puede ser solicitado por las autoridades nacionales, regionales, provinciales o 
comunales, cuando se trate de indicaciones geográficas o denominaciones de origen ubicadas dentro de los 
territorios de sus respectivas competencias.  
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El control y fiscalización del correcto uso del registro recae en los consumidores y productores. La protección de 
las D.O./I.G. descansa en las acciones civiles relativas a su derecho de uso y las destinadas a impedir el uso 
ilegal de las mismas, mientras el Estado chileno puede, en los casos que estime necesario, entablar demandas 
en los tribunales competentes. 
 
La ley establece que no podrán reconocerse como indicaciones geográficas o denominaciones de origen los 
signos o expresiones:  

a) que no se conformen a las definiciones contenidas en la ley; 
b) que sean contrarios a la moral o al orden público;  
c) que puedan inducir al público a error sobre la procedencia geográfica, la naturaleza, el modo de 
fabricación, las características o cualidades, o la aptitud para el empleo o el consumo del producto;  
d) que sean indicaciones comunes o genéricas para distinguir el producto de que se trate, 
entendiéndose por ello las consideradas como tales tanto por los conocedores de la materia como por el 
público en general, salvo que hayan sido reconocidas como indicaciones geográficas o denominaciones 
de origen en virtud de tratados internacionales ratificados por Chile;  
e) que sean iguales o similares a otra indicación geográfica o denominación de origen para el mismo 
producto. 

 
 

 
Colombia 

 
En Colombia, es posible registrar un nombre geográfico como marca colectiva y de certificación, cuando el signo 
no consista exclusivamente en un nombre que sea descriptivo del origen o engañoso de la verdadera 
procedencia, de conformidad con la Decisión Andina 486 de 2.000, que contiene el régimen comunitario andino 
sobre propiedad industrial, aplicable en forma directa a Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia.  
 
Por otra parte, en virtud del Tratado de Libre Comercio suscrito entre Colombia y Estados Unidos, (art. 16.2 y 
16.3), se incluyó una disposición que exige que los signos que puedan ser usados en el comercio como 
indicaciones geográficas puedan ser protegidos a través de marcas de certificación y colectivas. De igual forma 
el régimen comunitario andino contenido en la Decisión 486 de 2.000, establece una definición sobre 
denominaciones de origen, que se corresponde con la definición contenida en el Arreglo de Lisboa.  
  
En aplicación del marco normativo comunitario andino, las indicaciones geográficas (IG) no se encuentran 
reguladas como un signo distintivo autónomo. En efecto, la normatividad andina señala a las indicaciones 
geográficas (IG) como un género comprendido por dos especies, a saber: las denominaciones de origen (DO) y 
las indicaciones de procedencia (IP). Aquellas (DO) son el verdadero signo distintivo susceptible de ser 
reconocido por los organismos competentes, las segundas (IP), se regulan sólo para los efectos de prohibir el 
uso en el comercio de indicaciones de procedencia falsas o engañosas, con los mismos efectos del Arreglo de 
Madrid para la represión de las IP falsas o engañosas, es decir, a través de la disciplina del derecho de la 
competencia.  
 
El trámite de registro o reconocimiento, respectivamente, es básicamente similar para las marcas colectivas y 
denominaciones de origen, que inicia con una solicitud o petitorio que se presenta a la entidad competente, que 
en Colombia es la Superintendencia de Industria y Comercio, efecto para el cual se deben cumplir unos 
requisitos formales (Diligenciar petitorio, acompañar un reglamento de uso, lista de integrantes de la Asociación o 
de los productores que solicitan el reconocimiento, pago de tasas) y en el caso de una solicitud de 
reconocimiento de una DO, se debe acompañar una reseña de las calidades y características del producto). 
Efectuado el examen de forma se ordena la publicación de la solicitud en una gaceta oficial (de propiedad 
industrial), con el fin de que terceros puedan presentar observaciones u posiciones al registro. Efectuada la 
publicación y vencido el término para formular oposiciones, se adelanta un examen de fondo, que determina la 
expedición de una resolución por el organismo competente concediendo o negando el registro.  El trámite 
general suele demorar de 6 meses a un año, dependiendo de si formulan oposiciones. En DO, las autorizaciones 
de uso, tenían que ser otorgadas en principio por la misma Superintendencia de Industria y Comercio, pero 
recientemente, se expidió una resolución con el fin de delegar a terceros que demuestren su capacidad para 
otorgar dichas autorizaciones de uso.  
 
Cabe notar que Colombia tiene una marca país, bajo el signo “Colombia es Pasión”, para efectos de promoción 
de turismo y de temas comerciales, no con el objetivo de proteger productos específicos del sector 
agroalimentario. Aunque no esta legalmente definido, el sello hace parte de una campaña oficial liderada por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Mediante la divulgación de la marca Colombia Es Pasión, el 
Gobierno pretende unificar todos los esfuerzos que estamos haciendo los colombianos en todos los campos, 
para obtener resultados tangibles en el campo económico, de construcción de nación, de cambio de actitudes y 
de generar unidad. 
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Costa Rica 

 
En Costa Rica, los derechos sobre la propiedad intelectual se encuentran garantizados por la Constitución 
Política, la cual, en su artículo 47, indica que “Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará 
temporalmente de la propiedad exclusiva de su obra, invención, marca o nombre comercial, con arreglo a la ley”.  
 
La Ley de Marcas y otros signos distintivos (Ley 7978 del 6 de enero de 2000), y su Reglamento de febrero de 
2000, contiene disposiciones específicas para las denominaciones de origen. Luego, en mayo de 2007 fue 
publicado el Reglamento de las Disposiciones relativas a las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de 
Origen, contenidas en la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos No obstante, las DO son entendidas como 
signos distintivos e integradas a la Ley de marcas, por lo que algunas disposiciones establecidas para las marcas 
rigen para las denominaciones de origen. La legislación costarricense establece que la solicitud de inscripción de 
un producto como marca colectiva “.. será denegada si las características del producto se deben exclusiva o 
esencialmente al medio geográfico” (Reglamento de la Ley de Marcas. Artículo 37). 
 
“Denominación de Origen” es creada por la Ley N° 7978 de febrero 2000, su Reglamento y el Reglamento de las 
disposiciones relativas a las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen (marzo 2007). Define el 
Consejo Regulador para cada DO inscrita, el cual verificará que los productos y servicios cumplan con los 
requisitos del pliego de condiciones y de la normativa de uso”, o recurrir a expertos para tal fin. El Estado puede 
realizar verificación, aunque dicha función no se asigna a ninguna entidad nacional. 
 
Cabe notar que para 2008 se espera que inicie la ejecución del Proyecto “Trazabilidad - “Sello Imagen País”. 
 
Honduras 

 
Marcas colectivas: 
Capítulo III Ley Propiedad Industrial (Ley PI en adelante)  
Ley Implementación CAFTA Art. 79; Anteproyecto de Reglamento Ley PI Art 48 y 49 
En Honduras es todo signo visible que sirve para distinguir productos o servicios de empresas diferentes que 
utilizan las marcas bajo el control titular, pueden registrarse marcas colectivas, por parte de asociaciones u 
organizaciones de productores con la posibilidad de poder ceder el uso a otros terceros con base en un 
reglamento. La ley de Implementación del CAFTA indica que todo signo, combinación de signos, en cualquier 
forma serán susceptibles a constituir una IG. En el Anteproyecto de Reglamento Ley PI se amplia con relación a 
la titularidad y contenido del reglamentación de uso. 
Ley PI Cap. III Art 111; Anteproyecto Reglamento ley PI Cap IX  Art 50 
La solicitud de Marca Colectiva debe acompañarse con 3 ejemplares del reglamento de uso que incluirá las 
características (origen geográfico, modo de fabricación, a los materiales empleados o a cualquier otro)  relativo al 
producto o productos amparados, modalidades de empleo y quienes estarán autorizados a usarlas. La 
enumeración de los productos o servicios que distinguirá la marca.  
 
Marca de certificación:  
En la reforma hecha en el Titulo II Capitulo I Sección 1 de la Ley de Implementación del CAFTA se incluye un 
apartado completo sobre las Marcas de Certificación. En el Anteproyecto al Reglamento de la Ley PI Capitulo X 
se incluye todo lo referente a la inscripción y manejo de este tipo de Marca.  
Anteproyecto Reglamento ley PI Cap X Art 54  
La solicitud de registro de una marca de certificación debe acompañarse de 3 ejemplares de un reglamento de 
uso de la marca que deberá fijar las características garantizadas por la presencia de la marca; y la manera en 
que se ejercerá el control de calidad antes y después de autorizarse el uso de la marca. 

 
Denominación de origen 
En el Capítulo V Ley PI Sección II Define la existencia de un registro para DOs  y todo su funcionamiento. En las 
modificaciones incluidas en la Ley de Implementación del CAFTA,  se amplia con relación al funcionamiento de 
estos sistemas, en Título VIII Capítulo I Sección I, específicamente la reforma a los Art. 126, Art 127, Art 128, Art 
130, Art131, Art 132, Art 133. 
Ley PI Cap V Secc. II Art 128; Ley Implementación CAFTA Modificación Art 128; Anteproyecto Reglamento Ley 
PI Art.67-69 
Debe presentarse la solicitud indicando la identificación del solicitante, el área de producción,  los productos 
amparados, las características esenciales del producto, se acompañará de 3 ejemplares del reglamento de uso 
el cual deberá ser aprobado por la autoridad administrativa competente. 
Posteriormente el Registro emite la resolución mediante la cual se da el reconocimiento indicando: que se 
cumpla lo requerido en función de que la solicitud haya sido debidamente presentada, las características 
esenciales de los productos agrarios  o alimenticios a los que se aplicará la DO, se indicará el órgano con 
funciones de representar, regular, controlar y defender y promocionar la DO. 

 
Indicación geográfica protegida 
Ley de Implementación del CAFTA Titulo II Capítulo I Sección III; Titulo VIII Cap I Secc I Art.79 
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Habla sobre la definición, reconocimiento y protección de las IG. No se habla de un registro, aunque la Ley si lo 
identifica como marco conceptual para las DO. Define lo que es una IG en el Art 79. En el Anteproyecto al 
Reglamento de la Ley PI se refiere a DOs y/o IG indistintamente en su capitulo XIV. 
 
México 

 
El marco jurídico Nacional se encuentra establecido en la Ley de la Propiedad Industrial (Título Quinto, Capítulos 
I y II) y su Reglamento. 
 
Marcas 
 
La solicitud de una marca colectiva (MC) se enmarca en los reglamentos previstos para las marcas “simples”. 
Según la Guía del Usuario de Signos Distintivos del IMPI (2006), la marca colectiva es una marca específica, y 
su solicitud se hace de la misma manera que la solicitud de una marca individual, con el mismo formato del IMPI 
(solo cambia el formato de pago). Así, la principal diferencia es la inclusión en la solicitud de las reglas de uso 
que definen los requisitos para el uso de la marca. No se explicita en la ley lo que son las reglas de uso, pero el 
IMPI hace unas recomendaciones a los solicitantes sobre su contenido (pertenencia a tal grupo legalmente 
constituido, reglas y condiciones para la producción y la elaboración del producto, etc.). La otra diferencia es que 
la MC no se puede transmitir a terceros, su uso quedando reservado a los miembros de la asociación (Ley de 
Propiedad Industrial, 1994). Todo el resto del trámite es común con la solicitud de una marca simple: datos 
generales de los titulares y apoderados, signo distintivo registrado (palabras, diseño, envases, etc.), tipo de 
producto o servicio, fecha de primer uso, señalamiento de productos o servicios, número de clase, ubicación del 
establecimiento, etiquetas, leyendas y figuras no reservables, datos de la prioridad reclamada, nombre y firma de 
los solicitantes o su apoderado y los diversos documentos anexos. El plazo oficial máximo es igualmente de unos 
6 meses para recibir un aviso del IMPI, que investigará en particular que no existen antecedentes que impiden el 
registro de la marca, para ser registrada. La MC se otorga para un plazo de 10 años, renovables para el mismo 
plazo. La protección solo se asegura a nivel de la Republica Mexicana, por lo cual es necesario solicitar país por 
país la protección de una MC si es necesario (exportación). 
 
Denominación de origen  
 
Dentro de los elementos que forman la Propiedad Industrial, existen otros signos distintivos conocidos como 
“Denominaciones de Origen”, las cuales están constituidas por los nombres geográficos de un país, región o 
lugar concreto y que se han convertido en designación de un producto originario de esa región geográfica, cuyas 
características y cualidades especiales respecto de otros productos de su misma especie, se deben exclusiva o 
esencialmente al medio ambiente geográfico, con inclusión de factores naturales y humanos. Por consiguiente, 
estos signos distintivos son también indicaciones de procedencia de estos productos. 
En el caso de una DO, la ley define el solicitante como una persona física o moral que tenga un “interés jurídico” 
para hacer la solicitud de protección para un producto cuya calidad se vincula con su origen. Se consideran que 
tienen ese interés jurídico los agentes siguientes: fabricantes o productores, cámaras o asociaciones de 
fabricantes o productores, dependencias o entidades del gobierno. 
 
La solicitud debe constituirse de los elementos siguientes: 

o Los datos del solicitante y la justificación de su interés jurídico; 
o Una descripción detallada del producto (que puede ser una bebida, un alimento o un objeto 

artesanal): características, componentes, procesos de extracción, producción y/o elaboración. 
Deberá señalarse, en caso que sea determinante para establecer la relación entre la 
denominación y el producto, a cual norma de la Secretaría de Economía (NOM) debe estar 
sujeto el producto (su forma de extracción, sus procesos de elaboración o producción y sus 
modos de empaque, embalaje o envasado); 

o El señalamiento de la denominación que se pretende proteger y una presentación del lugar y 
de la delimitación de la zona, según sus características geográficas y la divisiones políticas; 

o El análisis de los vínculos entre denominación, producto y territorio. Este comprende las 
investigaciones histórico-sociales y tecnológicas que justifican esos vínculos, y el pliego de 
condiciones que define las reglas a respetar para proteger ese vínculo y garantizar la calidad al 
consumidor a través de la DO. 

 
La solicitud es entregada al IMPI, que dispone de un plazo oficial de 6 meses para analizarla y dar su repuesta. 
Si los documentos presentados para la solicitud cumplen con los requisitos, el IMPI publica en el Diario Oficial un 
extracto de esa. Se tiene entonces dos meses para expresar objeciones y observaciones sobre esa solicitud, a 
condición de justificar su interés jurídico y aportar las pruebas pertinentes. En caso de una respuesta positiva a la 
solicitud de DO, el IMPI hace una declaratoria sobre la resolución de otorgar una protección a la DO, publicada 
en el Diario Oficial. La DO será vigente sin límites de tiempo, mientras subsisten las condiciones que la 
motivaron. Pero se podrá solicitar en cualquier momento modificaciones de la declaración de protección de la 
DO, justificando su interés jurídico y los cambios que se pretenden hacer. Como ya lo hemos señalado, el IMPI 
es encargado del registro internacional de las DO en el OMPI. 
 
La Ley de la Propiedad Industrial define el concepto de la Denominación de Origen  conforme a lo siguiente: 



 

 18 

Se entiende por denominación de origen, el nombre de una región geográfica del país, que 
sirva para designar un producto originario de la misma, y cuya calidad o característica se 
deban exclusivamente  al medio geográfico, comprendiendo en éste los factores naturales y 
los humanos. 

 
De la definición anterior podemos establecer que una denominación de origen existe sin necesidad de que se 
declare la existencia de ésta, es decir, que regularmente por la costumbre o tradición, algunos productos con 
características especiales o singulares son designados con el nombre del lugar donde se producen, o dicho de 
otra manera son designados con el nombre del lugar donde tienen su origen o que indican su procedencia, sin 
embargo, para que pueda ser considerada esa indicación de procedencia una denominación de origen y ser 
protegida como tal por media de la declaratoria respectiva, debe cumplir con tres condiciones principales,  que 
son las siguientes: 

• La denominación de origen deberá estar constituida por el nombre de un lugar o región geográfica del 
país. 

• Que con dicho nombre se designe un producto originario de esa región geográfica. 
• Que el producto tiene características y cualidades especiales respecto de productos de su misma clase 

o especie y que éstas se deban exclusivamente al medio geográfico, incluido en éste último los factores 
naturales y los humanos 

 
Ahora bien, respecto de la última parte del concepto de denominación de origen que se refiere a los factores 
naturales y humanos, a efecto de ejemplificar cuales pudieran ser estos factores, mencionaremos los siguientes: 

 
Factores naturales 
a) Las características y composición del suelo 
b) Temperatura 
c) Humedad 
d) Altitud sobre el nivel del mar 
e) Clima 
 
Factores humanos 
a) Tradición y costumbre 
b) Especialización en un determinado arte u oficio 
c) Utilización de procesos especiales 
 
La protección de una denominación de origen se inicia por medio de la declaración que para este efecto emita el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial conteniéndose en esta declaración los elementos y condiciones que 
la constituyen y motivan. Así mismo el Estado Mexicano será el titular de la denominación de origen protegida de 
conformidad con las disposiciones establecidas por la Ley de la Propiedad Industrial y corresponde al Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, de acuerdo con las facultades que le confiere la Ley de la Materia, autorizar 
el uso de las denominaciones de origen protegidas. 
 
Por otra parte el uso de una denominación de origen sin la autorización correspondiente se considera un ilícito 
incluyendo los casos en que la denominación de origen se acompañe de indicaciones tales como género, tipo, 
manera, imitación u otras que tiendan a confundir a los consumidores o impliquen competencia desleal. 

 
La vigencia de la protección de una denominación de origen se encuentra determinada por las condiciones y 
requisitos que la motivaron, es decir, que, mientras no exista una modificación de dichas condiciones la vigencia 
continuará por tiempo indefinido. 
 
Una vez  efectuada la solicitud el IMPI  realizara un examen de los datos y documentos aportados y en su caso 
se procederá al otorgamiento. La vigencia de la autorización de uso es de diez años  a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud, renovable por periodos iguales. El usuario de una denominación de origen está 
obligado a usarla tal y como aparezca protegida en la declaración ya que de no usarla en la forma establecida, 
se procederá a la cancelación de la autorización.  
 
La protección de las denominaciones de origen en el marco jurídico internacional se encuentra prevista en el 
Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional, del cual 
México forma parte, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de julio de 1964. 
 
Las disposiciones de este acuerdo también se refieren a la protección en México, de las denominaciones de 
origen extranjeras. Por su parte la Ley de la Propiedad Industrial establece que las denominaciones de origen, 
protegidas mediante la declaración de protección correspondiente, podrán obtener su reconocimiento en el 
extranjero (dentro de los países miembros del Arreglo de Lisboa), mediante el trámite de registro que será 
realizado por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
Sello país 
 



 

 19 

Cabe notar la existencia de un signo distintivo: “México calidad suprema”, que se aplica a frutas, hortalizas, 
carnes, aceite, granos, miel y leche, según pliegos de condiciones específicas. No se vincula específicamente 
con el origen, más bien se trata de normas y de una calidad industrial. 
 
 
 
 
 
Los pasos para la certificación son: 

• Conocer el Pliego de Condiciones para el producto en que se quiera certificar, el cual establece 
las especificaciones de calidad para hacer uso  de la marca;  

•  Establecer contacto con un Organismo de Certificación acreditado que cuente con licencia de 
uso de la marca, y solicitar su visita de evaluación para la certificación   “México Calidad 
Suprema” [1];  

• Firmar el contrato de sub-licencia de uso de la marca con el organismo de certificación  que 
realizó la certificación,  

• Utilizar el sello de la marca únicamente en el producto certificado.  
 

 
Perú 

 
A nivel nacional el Perú cuenta con las siguientes normas legales respecto a Denominación de Origen (en 
adelante, D.O.): 
 
- Decisión 486, Régimen común sobre Propiedad Industrial (vigente desde el 1 de diciembre 2000), Capitulo II de 
las indicaciones geográficas. 
 
- Decreto Legislativo Nº 823 Ley de Propiedad Industrial, Título XV “Denominaciones de Origen”, con 22 artículos 
al respecto, promulgada en 1996.  El D.L. define al Estado Peruano como titular de la D.O. Define el concepto de 
la DO, los requisitos y procedimientos para su solicitud así como las autorizaciones de uso. 
 
- Ley Nº 28331: “Ley marco de los Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen”, presenta 29 artículos. 
Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 14 de agosto de 2004. Esta Ley tiene como objeto establecer las 
condiciones para la constitución y gestión de los Consejos Reguladores, para la administración de las D.O. 

 
En el Perú la entidad competente en el registro y protección de las D.O. es el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, INDECOPI, a través de la  Oficina de Signos 
Distintivos – OSD, la cual se encarga además del registro de marcas, registro de nombres comerciales y lemas 
comerciales. Asimismo, tiene la responsabilidad  de conocer y resolver, en primera instancia administrativa, los 
procesos contenciosos derivados de dichos registros (oposiciones, cancelaciones y nulidades), incluyendo los 
procedimientos por infracción a los derechos de propiedad industrial en materia de signos distintivos.  
 
Uno de los requisitos para la solicitud del registro de D.O. es una reseña de las calidades, reputación u otras 
características esenciales de los productos designados para la D.O. (art. 204 de la Decisión 486), acreditando 
que dichas características se deben a factores naturales y humanos del lugar. (Art. 224. D.L. 823). Este 
expediente debe ser elaborado por un profesional o alguna institución competente en materia relativa al 
producto. Presentado el expediente junto con los demás requisitos, la Oficina de Signos Distintivos tiene 30 días 
hábiles para revisar que la solicitud cumpla con los requisitos. Posteriormente ordenará la publicación de su 
solicitud en el diario oficial El Peruano. Publicada la solicitud, se deberá esperar 30 días útiles por si existiese 
alguna oposición por parte de un tercero. 
 
Procedimiento para la declaración de protección de una denominación de origen:  
 
La declaración de protección de una denominación de origen se realiza de oficio o a petición de quienes 
demuestren tener legítimo interés2.  
 
La solicitud de declaración de protección de una denominación de origen se debe presentar por escrito ante la 
oficina nacional competente3. Dicha solicitud debe indicar lo siguiente: 
 

                                                 
2 Se entiende que tienen legítimo interés, las personas naturales o jurídicas que directamente se dediquen a la 
extracción, producción o elaboración del producto o los productos que se pretendan amparar con la 
denominación de origen, así como las asociaciones de productores. Las autoridades estatales, departamentales, 
provinciales o municipales también se considerarán interesadas, cuando se trate de denominaciones de origen 
de sus respectivas circunscripciones (Artículo 203, de la Decisión Andina 486). 
3 La oficina nacional competente es la Oficina de Signos Distintivos de Indecopi.  
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a) nombre, domicilio, residencia y nacionalidad del o los solicitantes, así como la demostración de su 
legítimo  interés ; 

b) la denominación de origen objeto de la declaración; 
c) la zona  geográfica delimitada de producción, extracción o elaboración del producto que se designa con 

la denominación de origen; 
d) los productos designados por la denominación de origen y, 
e) una reseña de las calidades, prestigio u otras características esenciales de los productos designados 

por la denominación de origen4
. 

 
Admitida la solicitud, la oficina nacional competente analizará, dentro de los treinta días siguientes, si cumple con 
los requisitos previstos en el presente Título y los establecidos por las legislaciones internas de los Países 
Miembros, siguiendo posteriormente el procedimiento relativo al examen de forma de la marca, en lo que fuera 
pertinente. 
 
Así, si la solicitud cumple con los requisitos formales, se procederá a otorgar la correspondiente orden de 
publicación, para que un extracto de la solicitud se publique en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Por el contrario, si del examen de forma se advierte que la solicitud no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos, se notificará al solicitante para que en el plazo de sesenta días hábiles, subsane los 
requerimientos.  

 
Si no se subsanan dichos requerimientos, la solicitud cae en abandono y se archiva el expediente (la solicitud 
perderá prelación). Si, por el contrario, se subsanan los requerimientos, la Oficina procede a otorgar la orden de 
publicación correspondiente. 
 
El solicitante debe efectuar la publicación, dentro del plazo de tres meses, caso contrario, su expediente caerá en 
abandono y será archivado. 
  
Efectuada la publicación, los terceros tienen un plazo de treinta días hábiles para formular oposición si así lo 
desean. Si se presenta oposición, se correrá traslado al solicitante para que formule los descargos 
correspondientes si lo considera conveniente; para lo cual se concede un plazo de treinta días hábiles. 
Transcurrido este plazo, con o sin la contestación del solicitante, la Oficina procederá a realizar el examen de 
fondo de la solicitud.  
 
En el caso que no se formule oposición, la Oficina de Oficio realiza el examen de fondo de la solicitud.  
 
En este punto, cabe señalar que la Decisión 486 establece los supuestos por los cuales la solicitud de 
declaración de protección podría ser denegada.  Así, el artículo 202 de dicha norma establece que no podrán ser 
declaradas como denominaciones de origen, aquellas que: 
a) no se ajusten a la definición contenida en el artículo 2015; 
b) sean indicaciones comunes o genéricas para distinguir el producto de que se trate, entendiéndose por 

ello las consideradas como tales tanto por los conocedores de la materia como por el público en 
general; 

c) sean contrarias a las buenas costumbres o al orden público; o, 
d) puedan inducir a error al público sobre la procedencia geográfica, la naturaleza, el modo de fabricación, 

o la calidad, reputación u otras características de los respectivos productos. 
 
De otorgarse la protección, ésta se mantendrá vigente mientras subsistan las condiciones que motivaron la 
declaración. 
 
La resolución denegatoria de protección puede ser impugnada en la vía administrativa, a través de los recursos 
de reconsideración (que lo resuelve la propia Oficina) y de apelación (que lo resuelve la Sala de Propiedad 
Intelectual del Tribunal de Indecopi).   
 
 
 
 
 
 

                                                 
4 Artículo 204 de la Decisión 486. 
5 El artículo 201 establece que se entenderá por denominación de origen, una indicación geográfica constituida por la 
denominación de un país, de una región o de un lugar determinado, o constituida por una denominación que sin ser la de un 
país, una región o un lugar determinado se refiere a una zona geográfica determinada, utilizada para designar un producto 
originario de ellos y cuya calidad, reputación u otras características se deban exclusiva o esencialmente al medio geográfico en 
el cual se produce, incluidos los factores naturales y humanos. 
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Republica Dominicana 

 
 
Existe el marco legal para el registro de las marcas colectivas o de certificación con indicación geográfica en la 
Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial:   

• Marca colectiva: una marca cuyo titular es una entidad colectiva que agrupa a personas autorizadas a 
usar la marca; Art. 70, literal b) Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial. 

• Marca de certificación: Una marca aplicada a productos o servicios de terceros, cuyas características o 
calidad han sido certificadas por el titular de la marca 

 
Existen dos marcas colectivas con indicación geográfica registradas en nuestro país (marca colectiva con 
indicación geográfica: ADOPROM, para Ron y DOMINICAN COFFE para café). 
 
La indicación geográfica corresponde a aquellas indicaciones que identifican a un producto como originario del 
territorio de un país, o de una región o localidad de ese territorio, cuando determinada calidad, reputación u otra 
característica del bien sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico. Todo signo o combinación de 
signos, en cualquier forma, serán susceptibles de constituir una indicación geográfica. Art. 70, literal h) Ley 
No.20-00 sobre Propiedad Industrial. 
 
La denominación de origen es definida como una indicación geográfica constituida por la denominación de un 
país, de una región o de un lugar determinado usada para designar un producto originario de ellos, cuya calidad, 
reputación u otra característica es atribuible esencialmente al medio geográfico en el cual se produce, incluyendo 
los factores naturales y humanos; también se considerará como denominación de origen la constituida por una 
denominación que, sin ser un nombre geográfico identifica un producto como originario de un país, región o lugar. 
Art. 70, literal b) Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial. 
 
El procedimiento para las indicaciones geográficas y denominaciones de origen es el mismo que para las marcas 
(Art. 75 de la Ley 20-00).  
 
 
Uruguay 

 
En Uruguay, es posible registrar un nombre geográfico como marcas colectivas o de certificación con indicación 
geográfica y DO contempladas en el marco legal (Ley 17.011 y Decreto reglamentario Nº 34/99).  
 
 
Procedimientos para registro de marcas colectivas: 
 
Para solicitar el registro de una Marca Colectiva ante la DNPI, se requiere: 
 
1.- Búsqueda de antecedentes fonéticos (no obligatoria ni vinculante). 
2.- Presentación de Solicitud de Registro (reglamento de uso, tasa y precio). 
3.- Publicación de un extracto de la solicitud y del reglamento de uso en el Boletín de la Propiedad Industrial. 
4.- Examen de aspectos formales de la solicitud. 
5.- Examen de reglamento de uso. 
6.- Luego de la publicación, plazo de 30 días para recibir oposiciones de particulares en base a Arts. 4, 5 y 6 de 
la ley 17.011 
7.- Examen de fondo de la Solicitud de acuerdo a lo establecido en Arts. 4, 5 y 6 de la Ley 17.011. 
8.- Si hay oposiciones de oficio o de particulares se da traslado al interesado para su conocimiento. 
9.- De no existir oposiciones o luego de haberse sustanciado las mismas, la Dirección adopta resolución sobre la 
Solicitud registral. 
10.- La resolución se publica en el Boletín de la Propiedad Industrial. 
11.- Los interesados pueden presentar los recursos administrativos de revocación y jerárquico y posteriormente 
la acción de anulación ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
 
Procedimiento para registrar denominaciones de origen  
 
Para solicitar el registro de una Denominación de Origen ante la DNPI, se requiere: 
 
1.- Presentación de Solicitud de Registro (elementos probatorios que acrediten la existencia de la Denominación 
de Origen, tasa y precio). 
Si es materia vitivinícola la constancia de autorización la debe expedir al Instituto Nacional de Vitivinicultura 
(INAVI) de acuerdo al Art. 67 del Decreto 34/99. 
2.- La publicación de un extracto de la solicitud en el Boletín de la Propiedad Industrial. 
3.- Examen de aspectos formales de la solicitud. 
4.- Luego de la publicación, plazo de 30 días para recibir oposiciones de particulares. 
5.- Examen de fondo de la Solicitud de acuerdo a lo establecido en la Ley 17.011 
6.- Si hay oposiciones de oficio o de particulares se da traslado al interesado para su conocimiento. 
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7.- De no existir oposiciones o luego de haberse sustanciado las mismas, la Dirección adopta la resolución sobre 
la Solicitud registral. 
8.- La resolución se publica en el Boletín de la Propiedad Industrial. 
9.- Los interesados pueden presentar los recursos administrativos de revocación y jerárquico y posteriormente la 
acción de anulación ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

*********************** 
 

 
 
 

Resumen de información de los cuestionarios 
 
 
Objetivos del marco jurídico para la protección de las indicaciones geográficas 
 

 Bolivi
a  

Perú  México  Colombi
a  

Uruguay  Argentina  Rep. 
Dominican
a  

Brasil  Costa 
Rica  

Honduras   

propiciar el 
desarrollo rural  

X 
 

1  4 X 5 X 1  X  

favorecer la 
competencia leal 

  1 5 X 4 X 2 X X  

proteger al 
consumidor 

  2 3 X 1 X X X X  

proteger y 
valorizar el 
patrimonio 
cultural, las 
tradiciones y los 
recursos locales 

X   2 X 2 X X  X  

promover el 
desarrollo de 
nuevos 
mercados 

  2 1 X 3 X 3  X  

otros      Distinguir, 
agregar 
valor y 
diferenciar 
productos y 
servicios 

 agregar 
valor a los 
productos 
Aumento de 
mano de 
obra 
especializa
da 
Investigació
n científica 
y 
transferenci
a de 
tecnologías 
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 Bolivia  Perú Mexico  Colombia  Uruguay  
Medio legal para 
proteger IG  

marca, DO, IG DO DO  marca 
DO 

marca 
DO 

Tiempo proceso DO: 6-10 meses 3-5 meses 
8 meses si 
observaciones  

6 meses  6-12 meses 13 meses para 
marca 

Costo registro Bs. 340 431.25 (USD 
135) 

marca 2500 
pesos 
mexicanos DO 
1600 pesos 
mexicanos  

marca USD 330 
DO USD340  
 

$ 4080 
 

Números de 
solicitud y IG  

2 DO, 1 aceptada 
(DO Quinua 2002 
(Vinos de Altura)) 
0 marca , 0 IG  

100% registrada  11 DO 
3 rechazadas  

10 marcas colectivas 
1DO registrada, 3 en trámite  

5 solicitud marca y 7 
solicitud DO en 
trámite  

Duración 
protección 

10 años  según 
subsistencia de 
las condiciones 
que motivaron 
DO 

marca: 10 años  
DO : 
subsistencia de 
las condiciones 
que motivaron  

10 Años renovables 
indefinidamente para 
marcas y según 
subsistencia para DO 
 

marca: 10 años,  
DO:  sin plazo 

Dueño DO IG  titular  Estado Peruano  Estado 
Mexicano 

marca: titular 
DO: titularidad no expresada 
pero se interpreta que el 
estado es dueño ya que la 
reconoce y concede uso a 
quien demuestra legitimo 
interés  

dueño marca: titular  
 
dueño DO: Estado  

Posibilidad de 
traspasar derecho 
PI 

si  no no maca sí, DO no  no  

administración y 
registro  

SENAPI INDECOPI IMPI Superintendencia de 
Industria y comercio  

DNPI 

Certificación 
control 

no existen 
mecanismos de 
observancia  

control por  
certificación por 
entidades 
autorizadas por 
INDECOPI  

Secretaría de 
Economía y las 
Unidades de 
Verificación y 
certificación 
autorizadas por 
la misma 
 
consejo 
Regulador 
privado para 
certificar la 
Norma Oficial 
Mexicana 
asociada a la 
DO  

Verificación (autocontrol) por 
los productores (Café de 
Colombia)  recién resolución 
de la superintendencia que 
fija las condiciones par 
delegar a terceros las 
autorizaciones de uso de 
DO.  

no depende del 
Estado  

Logo oficial no  no  no no no 
productos 
potenciales  

   Queso Caquetá. Cholupa 
(fruta de Huila).  Existen 
más de 30 productos con 
potencial para ser 
protegidos 
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 Argentina  Republica 
Dominicana  

Brasil  Costa Rica 
 

Honduras  Paraguay  

Medio legal para 
proteger IG  

Do IG marca, Do, IG  marca, DO, IG marca, DO marca, DO, 
IG 

 

Tiempo proceso  70 días  menos de 5 
años  

6 meses como 
mínimo 

  

Costo registro sin costo  marca $USD 166 
DO USD 271 

$750 (R$2800 
para DO 
R$1500 para 
IG),  
costo registro: 
20% precio de 
mercado (R$10 
000- 8 000) 

50$   

Números de 
solicitud y IG  

 2/3 marcas 
registradas 
5/7 DO 
extranjeras 
otorgadas 
(tabaco y 
bebidas 
espirituosas de 
Cuba y Perú) 

4/10 (carne dos 
Pampas, Café 
do Cerrado 
Mineiro, 
Cachaça de 
Paraty) 

40 solicitudes (38 
para café, 1 turrialba, 
1 banana, pero no 
solicitudes formales 

  

Duración 
protección 

ilimitado  marca 10 años 
DO ilimitada  

ilimitada Estado que le 
concede a un 
Consejo regulador 

Marca privada 
10 años, 
publica 
indefinida 
DO indefinida  

 

Dueño  Estado y titular  marca titular, 
DO Estado 
(peruano, 
cubano) 

ilimitada ilimitada Marca: titular 
(publico o 
privado) 
DO no 
precisado 

 

Posibilidad de 
traspasar derecho 
PI 

no no  no no    

administración y 
registro  

SAGPyA ONAPI INPI registro en el 
Ministerio Justicia y 
Gracia  

Oficina del 
Registro 
Instituto de la 
Propiedad 

 

Certificación 
control 

mixto  DIGENOR MAPA  Consejo Regulador   

Logo oficial no  no no no   
productos 
potenciales  

Aceite de oliva 
Maní Carne de 
cabra (chivito) 
Jamón crudo Miel 
Orégano 
(en mercados 
nacional, EEUU, 
Europa, hasta 
Hong Kong para 
jamón) 

Aguacate Melón 
Cacao Coco 
Banano Mango 
(mercados 
EEUU, Europa, 
Japón…) 

carnes, café de 
Norte Pioneiro, 
Queijo Coalho, 
cachaça de 
Salinas 

Queso Turrialba, 
Café Palmito de 
Costa Rica, Chayote 
Ujarrás, Queso y 
Natilla de Zarcero, 
Mora del Cerro, 
Azúcar de Juan 
Viñas de la Muerte 
(estudios en varios 
etapas de avance o 
interés manifiesto)   

cafés   
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Anexo 2 

PROGRAMA 
 

MIERCOLES 12 DE DICIEMBRE   

8.30 – 9.00 Inscripción de los participantes 

9.00 – 10.00 Apertura  

• Sra. Cecilia Leiva Montenegro, Subsecretaria de Agricultura del Ministerio de  Agricultura de Chile (15’) 

• Sr.  José Francisco Graziano Da Silva, Representante Regional de la FAO para América Latina y Caribe. (15’) 

• Roberto Casás, Representante de la Oficina del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 
(IICA) en Chile (15’)  

• Importancia de la diferenciación de los productos alimentarios y de sellos asociados en América Latina, 
Presentación del taller y sus objetivos, Allan Hruska, Coordinador Grupo Temático de Sanidad Agropecuaria 
e Inocuidad de los Alimentos, FAO Oficina Regional (15’) 

10.00 – 10.30 Pausa café 

10.30-11.50    Contexto y desafíos de los productos de calidad vinculada al origen  

MODERADOR: Antonio Yaksic, IICA  

• Presentación del tema de la calidad vinculada al origen y de la situación en América Latina– Emilie 
Vandecandelaere-Florence Tartanac  (FAO) (30’) 

• Visión del IICA en el tema- Miguel García (IICA) (20’) 

• El uso de Indicaciones Geográficas en los mercados internacionales para promover el desarrollo sostenible - 
Maria Julia Oliva, Centro Internacional para el Comercio y el Desarrollo Sostenible (ICTSD) (20’) 

• Ronda de preguntas (10’) 
 

11.50 – 13.50 Enseñanzas de la implementación de marcos institucionales, sus ventajas y dificultades 

MODERADOR: Verónica Echávarri, Ministerio de Agricultura de Chile 

• Caso de Chile - Teodoro Rivas, Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, ODEPA (15’) 

• Caso de México - Alberto Monjarás Osorio, Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial-IMPI (15’) 

• Caso de Brasil - Bivanilda Almeiras, Ministerio de Agricultura, Pesca, Abastecimiento (15’) 

• Caso de Costa Rica- Leonardo Granados, Consejo Nacional de la Calidad (15’) 

• Caso de Perú – Fancy de los Santos, Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI (15’) 

• Caso de Argentina - Natalia Bonvini, Secretaría de Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentos (15’) 

• Ronda de Preguntas (20’) 
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14.00 – 15.00 Almuerzo 

15.00 -16.30    Enseñanzas de casos de estudio en América Latina sobre los procesos al nivel 
institucional 

 
MODERADORES: Allan Hruska (FAO) y Denis Sautier (CIRAD- Sinergi) 

• Introducción a los temas institucionales, Denis Sautier, Sinergi, Strengthening International Research on 
Geographical Indications (20’) 

• Presentación general de los estudios de casos, síntesis sobre los aspectos institucionales, Emilie 
Vandecandelaere, Hernando Riveros (FAO-IICA) (15’) 

• Presentación de tres casos con enfoque sobre el proceso institucional  

- caso maíz gigante Cusco (Perú), Hernando Riveros (15’) 

- caso queso Cotija (México), Tomas Pomeón (15’) 

- caso cacao Arriba (Ecuador), Hernando Riveros (15’) 

• Ronda de Preguntas (10’) 

 

16.30- 17.00 Pausa café   

17.00-18.00    ¿Cómo apoyar los procesos de calidad vinculado al origen según el contexto y los objetivos 
de los actores públicos y privados involucrados?  

 
MODERADORES : Allan Hruska (FAO) y Denis Sautier (CIRAD- Sinergi) 
 
Discusión y elaboración de recomendaciones para un marco institucional adecuado (60’): 

• El marco legal para las indicaciones geográficas (protección del consumidor, competencia leal, propiedad 
intelectual con sistema especifico (DO-IG) o marcas  

• Las instituciones, los ministerios, las políticas publicas y sus objetivos, según cual funcionamiento   

• Evaluación de la solicitud y del pliego de condiciones 

• Certificación (sello oficial), control, protección de la reputación y gestión del sello y del registro nacional 

• Modalidades de protección de los productos en los mercados importadores y de los productos importados 
(reconocimiento mutuo) 

• Qué información pública y en particular al consumidor 

 



 

 27 

JUEVES 13 DE DICIEMBRE  

9.00-11.30     Enseñanzas de casos de estudio en América Latina sobre calificación de productos, primera 
parte 

MODERADORES: Emilie Vandecandelaere (FAO) y Hernando Riveros (IICA) 

• Introducción al tema de los procesos locales, Giovanni Belletti y Andrea Marescotti (Sinergi, Strengthening 
International Research on Geographical Indications) (20’) 

• Síntesis de los casos de estudio sobre los aspectos de calificación local, Emilie Vandecandelaere, Hernando 
Riveros (FAO-IICA) (20’) 

• Presentación de 2 casos con enfoque sobre procesos locales: 
- caso chivito Neuquen (Argentina), Marcelo Centeno (20’) 
- caso queso Turrialba (Costa Rica), Leonardo Granados (20’)  
 

• Panel sobre productos de exportación, ejemplos de café y cacao (30’)  

- experiencia de PROMECAFE, Francisco Tomás; café de Honduras, Diana Osorio, café Colombia, Florence 
Tartanac, cacao Chuao, Hernando Riveros 
 
 

11.30-12.00  Pausa café 

 12.00-13.50: Enseñanzas de casos de estudio en América Latina sobre calificación de productos,  
segunda parte 

MODERADORES: Emilie Vandecandelaere (FAO) y Hernando Riveros (IICA) 

• Panel sobre productos en mercados locales (30’) 

- experiencias de queso Cotija, Tomas Pomeón; limón de Pica, Emilie Vandecandelaere, y maíz gigante de 
Cusco, Hernando Riveros 

• Discusión sobre los temas: 
- especificidades del producto, potencial para la calidad vinculada al origen, etapas claves para la 

calificación y elaboración del pliego de condiciones 
- organización de los actores del territorio para calificar el producto y gestionar el sello, sus objetivos, las 

relaciones con las instituciones y el apoyo externo 
- problemas y soluciones 
- ventajas, desventajas (impactos económicos, sociales y ambientales), factores de éxito  
- necesidades de apoyo 

 
 

13.50 – 15.00 Almuerzo 

15.00-16.30  Identificación de las necesidades y de demandas de apoyo, para considerar un proyecto 
regional.  

MODERADORES: Florence Tartanac (FAO, AGS) y Luis Lobo (FODEPAL)  

• Síntesis de las necesidades identificadas y de las recomendaciones durante el seminario (10’) 

• Presentación de los medios de capacitación en relación con el tema (45’)  

• Propuestas de acciones: proyectos de desarrollo en relación con capacitación (15’) 

• Discusión para concretizar proyectos (20’) 
 

16.30- 17.00 Pausa café   

17.00-18.00 Conclusión del taller: Recomendaciones y Perspectivas.  

• Síntesis de las sesiones (30’) 

• Conclusión (30’):  
- Verónica Echávarri, Ministerio de Agricultura de Chile 
- Miguel García, IICA 
- Allan Hruska, Oficina Regional FAO 
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Anexo 3 : Lista de participantes 
 

N° Nombre Titulo Organización País Telefono Email 

1  
Natalia Bonvini  

 
Licenciada en Biotecnología 
 

Secretaría de Agricultura, Ganadería 
Pesca y Alimentos de la Nación Argentina (54 11) 4349- 2175/2253 nbonvi@mecon.gov.ar 

2 Marcelo Pérez Centeno Ingeniero Agrónomo 
 INTA - AER Chos Mala Argentina (02948) 422456 pcenteno@bariloche.inta.gov.ar 

 

3 Juan Pablo Villegas 
Uriolagoitia  

Abogado 
 

Servicio Nacional de Propiedad 
Intelectual 
 

Bolivia (591 2) 2372047 jpablovillegasu@gmail.com 

4  
Nelson Ramos Santalla  

Ingeniero Agrónomo 
Especialista en producción 
Ecológica y Atributos de Valor 
 

Asociación de Organizaciones de 
Productores Ecológicos de Bolivia 
 

Bolivia 
(591 2) 2490686/ 
2490691/ 2129287 
 

tecnico@aopeb.org 

5 Aníbal Bastos  
Coordinador Nacional de Café y  
Derivados de Caña 
 

Servicio Brasilero de Apoyo a las Micro y 
Pequeñas Empresas (SEBRAE) 
 

Brazil  (55 61) 33487477 anibal.bastos@sebrae.com.br 

6 Bivanilda Tapias  Fiscal Federal Agropecuario Ministerio de Agricultura, Pecuaria y 
Abastecimiento Brazil (55 61) 3218-2237 bivanilda.tapias@agricultura.gov.br 

7 Emilio García Abogado Consultor 
 

Departamento Nacional Planeación 
 Colombia (57 1)  2 121277 – 2 

128308 – 2 170039 emiliogarcia@cable.net.co 

8 Leonardo Granados Rojas Ing. Agrónomo 
 

Consejo Nacional de Producción  
Gobierno de Costa Rica 
 

Costa Rica (506) 840-4621 Lgranados@cnp.go.cr 

9  
Francisco Tomas  Director Ejecutivo 

Programa Regional Protección de la 
Calidad del Café Vinculado a su Origen. 
IICA/PROMECAFE/AECI 

Guatemala (502) 24711001 francisco.tomas@iica.org.gt 

10  
Diana Osorto Nuñez  

Directora de Proyecto 
Fortalecimiento Dos de Café en 
Honduras 

AECI-SETCO-IHCAFE Honduras (504) 2322019 
 dosorto@aecihonduras.hn 

11  
José Alberto Monjarás Osorio 

 Subdirector Divisional de 
Servicios Legales, Registrales e 
Indicaciones Geográficas 

Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) 
 

México (52 55) 53340705 amonjaras@impi.gob.mx 

12 Thomas Pomeón   
Ingeniero agronomo-Msc 

 
CIESTAAM UA Chapingo 

 
México (+52)15951062254 tompom13@yahoo.com  

13 Yrene Caballero Directora de Acreditación de  
Laboratorios 

Organismo Nacional de Acreditación 
ONA Paraguay (595) 21664952/3 laboratorio@conacyt.gov.py 
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N° Nombre Titulo Organización País Telefono Email 

14 Fancy de Los Santos Lopez Analista legal de la oficina de 
los signos distintivos  

 
INDECOPI 

 
Perú  

(511) 2247800 anexo 
1243 fdelossantos@indecopi.gob.pe  

15  
Santo Ramirez Bathell 

Abogado 
 

Oficina Nacional de la Propiedad 
Industrial (ONAPI) 

Rep. 
Dominicana (809) 567-7474 ext 227 f.ramirez@onapi.gob.do 

16 Luis Alberto Gestal Baravran  Encargado de División de 
Marcas 

Dirección Nacional de la Propiedad 
Industrial (DNPI)  Uruguay (598-2) 902-5771 agestal@dnpi@miem.gub.uy 

17  
Maria Julia Oliva 

Coordinadora del programa 
sobre comercio, ambiente y 
propiedad intelectual  

Centro Internacional para el Comercio y 
el Desarrollo Sostenible (ICTSD) Suiza +41 22 917 8492 Mjoliva@ictsd.ch 

18 FAO Oficina Regional       

19 José Francisco Graziano Da 
Silva,  

Representante Regional  de la 
FAO para América Latina y 
Caribe 

 
FAO RLC  (56 2) 3372302 rlc-adg@fao.org 

 

20 Salomón Salcedo 
 Oficial Principal de Políticas FAO RLC  (56 2)  3372181 salomon.salcedo@fao.org 

 

21 Enrique Castillo 
 Consultor FAO RLC  (56 2)  3372312 enrique.castillo@fao.org 

 

22 Luis Lobo 
 Director Proyecto Fodepal FAO RLC. Proyecto Fodepal  (56 2)  337 2121 luis.lobo@fao.org 

 

23 María Teresa Oyarzún 
 Consultor FAO RLC  (56 2)  3372208 mariateresa.oyarzun@fao.org 

 

24 Otras Instituciones       

25  
Cecilia Leiva Montenegro 

 
Subsecretaria de Agricultura 

 
Ministerio de  Agricultura  

 
Chile (56 2) 3935131 mmiranda@minagri.gob.cl 

26 Roberto Casás,  
Coordinador de  Operaciones 
de la Región Sur y de la Oficina 
Chile IICA 

 
IICA  

 
Chile  

 
(56 2)  2252511 rcasas@iica.cl 

27 
 
Miguel García 
 

Director de Competitividad 
Agroempresarial IICA EE.UU (1  305)260-9010 

 

miguel.garcia@iica.int 
 
 

28 Denis Sautier   Investigador, especialista IG Cirad Francia   denis.sautier@cirad.fr  

29 Luis Otavio Pimentel Investigador, especialista IG US Catarina Brazil  pimentel@reitoria.ufsc.br 
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N° Nombre Titulo Organización País Telefono Email 

30 
 
Franck Galtier  
 

Investigador, especialista IG Cirad Francia  galtier@cirad.fr  

31 Emilio Lopez Jarquin  
 Investigador, especialista IG Universidad nicaragua Nicaragua  ejlopez@unan.edu.ni 

 

32 Hector Jiménez  especialista IG  IDIAF Republica 
Dominicana   hjimenez@idiaf.org.do  

33 Elena Schiavone jurídica   Argentina    

34 Marcelo Champedronde  Ingeniero agrónomo  INTA  Argentina   mchampredonde@bordenave.inta.gov.ar 
 

35 Gilles Allaire  
 Coordinador Sinergi  INRA  Francia   allaire@toulouse.inra.fr 

 

36 Giovanni Belletti Italie 
 Investigador Université di Firenze Italia   giovanni.belletti@unifi.it 

 

37 Andrea Marescotti  Investigador Université di Firenze Italia   andrea.marescotti@unifi.it  

 Organizadores 

38 Émilie Vandecandelaere Coordinadora del programa 
Calidad específica ligada al origen  FAO (AGNS) Italia (39 06) 57056210 emilie.vandecandelaere@fao.org 

39 Florence Tartanac Oficial de agroindustria  FAO (AGST) Italia (39 06) 57053709 florence.tartanac@fao.org  

40 Allan Hruska 
Coordinador Grupo Temático de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
de los Alimentos 

 
FAO RLC 

 
Chile (56 2) 337 2237 allan.hruska@fao.org 

 

41 Hernando Riveros 
 Director Ejecutivo PRODAR IICA Costa Rica +51 (1) 4224583 hernando.riveros@gmail.com  

42 Antonio Yaksic 
 Especialista agronegocios IICA Chile (56 2)  2252511 ayaksic@iica.cl 

 

43 Teodoro Rivas Dpto Politicas Agrarias  Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias, Odepa Chile +562 397 30 43 trivas@odepa.gob.cl 

 

44 Verónica Echavarri Asesor Subsecretaría Ministerio de Agricultura Chile +56 (2) 3935030 vechavar@minagri.gob.cl 
 

45 Ingrid Allende Consultor FAO RLC Chile (56 2) 337 2312 ingrid.allende@fao.org 

 


